
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho de agosto de dos mil veintitrés  

 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 11001400302920180050700 

   

 
Al no ser objetada la liquidación de costas, el Despacho le imparte su 
aprobación por encontrarse la misma ajustada conforme a la ley. 
 

Se aprueba la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 
obrante en el cons. 34 misma que no fue objetada ni es modificada art. 
446-3 CGP.  
 
La secretaría proceda a remitir el expediente a los jueces civiles del 
circuito de ejecución de sentencia, conforme lo dispuesto en el numeral 
quinto de la parte resolutiva de la providencia del 17 de abril del año que 
avanza <cons. 33>, a fin de que procedan a verificar sobre la liquidación 
del crédito <cons.34> 

 

 
NOTIFIQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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